
























7.3.2.
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La Oficina podrá solicitar y utilizar la colaboración de otras entidades

gubernamentales que ofrecen ayuda a las personas con impedimentos, tal como el

Puerto Rico Assistive Technology Programo

Servi cios que Provee la Oficina

De acuerdo con el tipo de servicio que preste la Oficina, el funcionario o

empleado encargado de proveer o coordinar el mismo, orientará a las personas

con impedimentos que visitan nuestras instalaciones o se comunican con nosotros ,

sobre las alternativas que hay disponibles para que puedan recibir el o los

servicios que solicitan.

Las personas con impedimentos tendrán que identificarse como tal con la

recepcionista o con el funcionario o empleado encargado de proveer o coordinar

el servicio con el propósito de que puedan ser ayudadas y orientadas

adecuadamente . Cuando las personas presentan condiciones evidentes, no será

necesario solicitarles la identificación requerida por este Reglamento. La Oficina

respetará la discreción de las personas de proveer la información relacionada con

sus impedimentos, a los fines de solicitar un servicio específico por razón de su

condición.

7.4. Identificación de Instalaciones Accesibles y Remoción de Barreras

Arquitectónicas

La Oficina realizará anualmente un inventario fisico de sus instalaciones desde la

perspectiva de las personas con impedimentos para identificar los elementos que

proveen accesibilidad o barreras arquitectónicas. El resultado de ese inventario se

considerará como parte vital de los planes a corto, mediano y largo plazo, de

alteraciones o mejoras de barreras arquitectónicas identificadas, que llevará a

cabo la Oficina para subsanar y eliminar, en la medida que la adaptabilidad de los

edificios y los recursos disponibles, lo permitan.
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El Contralor podrá modificar la frecuencia con que se realice dicho inventario

fisico a base del cumplimiento con los planes de trabajo establecidos.

Artículo 8. Norma General

La Oficina atenderá diligentemente a toda persona con impedimento(s),

garantizando los derechos que le asistan, con el fin de que reciba los servicios

solicitados. La Oficina se compromete a atender con prontitud toda petición de la

OPPl u otros departamentos y agencias, tomando en consideración los recursos

disponibles y los planes de trabajo del Gobierno del Estado Libre Asociado de

Puerto Rico, con relación a la coordinación de servicios para las personas con

impedimentos.

Artículo 9. Cláusula de Salvedad

Cualquier controversia que surja de las disposiciones de este Reglamento y que

no esté cubierta por el mismo, será resuelta por la Autoridad Nominadora en

conformidad con las leyes, los reglamentos, las normas, los procedimientos y las

órdenes ejecutivas aplicables.

Artículo 10. Cláusula de Separabilidad

Si cualquier disposición de este Reglamento o de cualquier enmienda que en el

futuro se efectúe al mismo, fuere declarada nula o inconstitucional por una

autoridad judicial competente, la sentencia a tal efecto dictada, no afectará,

perjudicará, ni invalidará el resto de la misma, sino que su efecto se limitará a la

palabra, inciso, oración, artículo o parte específicamente declarada nula o

1'f::u inconstitucional.
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Artículo 11. Vigencia

Este Reglamento comenzará a regir treinta (30) días después de la fecha de su

radicación en el Dep/j amento de Estado.

-------A¡Jrol:l1f<Io en./k, Puerto Rico, hoy L de mayo de 2007.

'4j~1 Díaz Saldaña
Contralor




